
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2022-00067-00 
Demandante:   ANGELA MARIA NIETO RUBIO   
Demandado: YINA PAOLA RUBIO  
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

 

ANGELA MARIA NIETO RUBIO actuando a través de apoderado, 

presenta demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de YINA 

PAOLA RUBIO. 

Revisada la demanda, se encuentra que la misma reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82 del Código General del Proceso, y lo 

dispuesto en el inciso 2, artículo 2 del Decreto 806 de 2020 que habilita el 

trámite de los asuntos a través de los medios digitales disponibles 

evitando formalidades presenciales o la presentación e incorporación de 

actuaciones en medios físicos, a su vez ha de tenerse en cuenta lo 

relacionado con dispuesto en los artículos 624 del CGP que dispone: “las 

leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre 

las anteriores desde el momento en que empiezan a regir.”, por lo que, el 

ejemplar virtual del título valor, letra de cambio creada el 01 de enero de 

2021, reúne las características a que hace referencia el artículo 422 ibídem, 

pues contiene una obligación clara, expresa y exigible.  

 

En consecuencia, habrá de proferirse el mandamiento ejecutivo en la 

forma prevista por los artículos 430 y 431 del Código General del 

Proceso, sin embargo, debe resaltarse que la parte demandante debe 

contar con el título valor que dispuso en su ejemplar virtual de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 624 del Código de Comercio 

que consagra que el ejercicio del derecho requiere la exhibición del 

mismo, así como el numeral 12 del artículo 78 del CGP, esto es, conservar 

las pruebas en su poder y exhibirlas cuando sea exigido por el Juez.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento pago ejecutivo a favor de ANGELA 

MARIA NIETO RUBIO y en contra de YINA PAOLA RUBIO, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal que, de 

esta providencia se le realice, pague al demandante las siguientes sumas 

de dinero:   

 

1. La suma de cincuenta millones de pesos M/cte. ($50.000.000) por 
concepto del capital contenido en la letra de cambio creada el 01 de 
enero de 2021. 

 

1.1. Por los intereses de plazo sobre el valor del capital señalado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del interés bancario 

corriente que establece la Superintendencia Financiera, desde el 01 

de enero de 2021 al 31 de julio de 2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 

1, desde el 01 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte 

demandada, en los términos dispuestos los artículos 290 a 292 del Código 

General del Proceso, la que también podrá efectuarse atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es “con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.” y córrasele traslado por el 

término de diez (10) días. 

 

TERCERO: Désele a la demanda el trámite del proceso ejecutivo de 

primera instancia, con aplicación de las disposiciones que para el caso 

apliquen y que están contenidas en el Código General del Proceso – 

Sección Segunda – Título Único – Proceso Ejecutivo y demás normas 

concordantes. 

 

CUARTO: En cuanto a las costas del proceso, en su momento se 

resolverá. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA  

QUINTO: RECONOCER al abogado JOSE ERNESTO GUTIERREZ, 

identificado con TP No. 303.857 del C.S de la Judicatura, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 
Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  25-513-40-89-001-2021-00091-00 
Demandante: ALVARO ENRIQUE FORERO PUERTAS 
Demandados:                            ELIZABETH FERNANDEZ ALFONSO Y JULIO 

ERNESTO AREVALO NIETO 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 
 En solicitud allegada por la parte actora mediante correo electrónico, el día 

11 de mayo de 2022, se pretende la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, así como la cancelación de la medida cautelar decretada por este 

Despacho en el proceso de la referencia. 

 Siendo la finalidad primigenia de los procesos ejecutivos el pago de 

obligaciones (dar) pendientes por parte del demandado(s), y que el 

cumplimiento de las mismas constituyen terminación del proceso, tal como lo 

establece el Código General del Proceso, en su artículo 461, previniendo que “(s)i 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente. (…)”. 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada ya cumplió con sus 

obligaciones pendientes, conforme a la manifestación realizada, este Despacho 

declarará la terminación del presente proceso ejecutivo, y por ende la cancelación 

y el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 466 del CGP que indica: “(…)o si después de hecho el pago 

a los acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, según fuere el 

caso, se considerarán embargados por el juez que decretó el embargo del remanente o de 

los bienes que se desembarguen(…), oficiando a la respectiva autoridad. 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

singular, por lo expuesto ut supra. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
 

____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

 
 

SECRETARIA 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. OFICIESE. 

 

TERCERO. Se ordena la entrega del título que le dio origen al presente 

proceso a la parte demandada, situación que debe ser acreditada por la 

parte actora, teniendo en cuenta que el título valor se dispuso en su 

ejemplar virtual.  

 

CUARTO. En firme esta decisión, archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

YERALDINE YUDITH MEDINA URIBE 
SECRETARIA AD HOC 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:   25-513-40-89-001-2021-00064-00 
Demandante:   FABIAN MAURICIO LOPEZ 
Demandada: LUZ DARY ORTIZ OVALLE 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR-MEDIDA CAUTELAR 

 

Revisado el expediente se advierte que la parte actora no acreditó el 

trámite del oficio No. 0231 del 8 de septiembre de 2021 con destino a la 

Secretaría de Movilidad de Cajicá (pdf 2 cuaderno medidas), en aras de 

materializar la medida cautelar decretada, por lo cual se le requerirá. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite el trámite del 

oficio No. 0231 del 8 de septiembre de 2021, para lo cual se le concede un 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente proveído, so pena de tener por desistida la 

medida cautelar solicitada. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior INGRESESE el expediente al 

Despacho para proveer.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2020-00070-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – ALCALICOOP 
Demandados:  OLGA HELINDA FORERO SIERRA  
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

 
La parte demandante solicita que la demandada sea emplazada, esto, con 

fundamento en la certificación emitida el 01 de abril de 2022 (pdf. 22), pero 

lo pretendido no resulta procedente, debido a que la causal de devolución 

consistió en que esta se encontraba ausente (hoja 4 pdf 22), sin que 

signifique que no reside allí, y al no cumplirse con lo previsto en el numeral 

4 del artículo 291 del CGP es inviable ordenar lo pedido, debiendo 

intentarse nuevamente la notificación, en consecuencia, el Despacho se 

dispone a NEGAR el emplazamiento, de conformidad con lo expuesto. 

 

 NOTIFÍQUESE  

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2019-00066-00 
Demandante:  TITO SIMÓN MUÑOZ SIERRA  
Demandado:  HELÍ SALOMÓN MUÑOZ SIERRA 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  

 

La parte demandante presentó actualización de la liquidación del crédito, 

de la cual se corrió traslado a la parte demandada, sin que se hiciera 

pronunciamiento alguno. 

 

Revisada la liquidación, advierte el Despacho que la parte actora no tomó 

como base para la liquidación la Tasa Efectiva Anual vigente para el 

respectivo período, certificada por la Superintendencia. Por tal razón, es 

preciso que el Despacho liquide el crédito en la forma que legalmente 

corresponde. Para ello, se aplicará la fórmula establecida por la doctrina 

contable para convertir la tasa efectiva anual a tasa efectiva diaria, por lo 

que se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Tasa Diaria Efectiva = [(1+TEA)1/365-1]. 

 

Frente al particular, debe decantarse que la conversión de la tasa de interés 

efectiva anual a tasa efectiva diaria, no es asunto que tenga origen en el 

artículo 884 del Código del Comercio, sino que se realiza conforme a las 

reglas contables y de matemática financiera, operación que según lo explicó 

la misma Superintendencia, permite a los consumidores financieros conocer 

la tasa de interés que le están aplicando para los periodos inferiores a un 

año. En este sentido, al realizar la conversión de la tasa efectiva anual a 

mensual o diaria, según sea el caso, el usuario puede conocer el costo 

mensual o diario de su crédito, en términos de tasas de interés. Así entonces, 

preferirá el Despacho la aplicación de la fórmula correspondiente a la 

conversión de la tasa anual a tasa diaria, para que se pueda establecer el 

costo diario de los créditos, por considerarse más exacto. 

 

Las operaciones relacionadas con la conversión de la Tasa Anual Efectiva 

pueden ser corroboradas con el simulador disponible en la página Web de 
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la Superintendencia Financiera, Menú Consumidor Financiero: 

Información General: Simulador de Conversión de Tasas de Interés. 

 

Así entonces, es procedente modificar la actualización de la liquidación 
presentada por la parte actora, así: 
 

   • Letra creada el 11 de marzo de 2019. 
 

CAPITAL: $14.707.142,15      

DESDE HASTA CAPITAL IBC 
INTERES 

MORA 
(1,5 * IBC) 

TASA 
DIARIA 

DÍAS 
TOTAL 

INTERESES 
MORA 

26/01/22 31/01/22 $14.707.142,15 17,66% 26,49% 0,064402%       6  $56.830,51 

01/02/22 28/02/22 $14.707.142,15 18,30% 27,45% 0,066475%     28  $273.744,95 

01/03/22 31/03/22 $14.707.142,15 18,47% 27,71% 0,067023%     31  $305.573,11 

01/04/22 11/04/22 $14.707.142,15 19,05% 28,58% 0,068885%     11  $111.440,50 

TOTAL INTERESES MORATORIOS  $747.589,07 

VALOR ADEUDADO (CAPITAL + INTERESES DE MORA) $15.454.731,22 

ABONO EL 11 ABR 2022 $8.000.000,00 

ABONO A INTERESES DE MORA $747.589,07 

ABONO A CAPITAL $7.252.410,93 

INTERESES MORATORIOS HASTA PAGO PARCIAL  $0,00 

NUEVO CAPITAL 22 ABR 22 $7.454.731,22 

12/04/22 22/04/22 $7.454.731,22 19,05% 28,58% 0,068885%     11  $56.486,77 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $56.486,77 

TOTAL VALOR ADEUDADO (CAPITAL + INTERESES DE MORA) $ 7.511.217,99 

 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

la cual quedara así, con corte al 22 de abril de 2022: 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO LETRA DE CAMBIO  

Capital a corte al 25 de enero de 2022 (liquidación anterior) $14.707.142,15 

Intereses moratorios con corte al 22 de abril de 2022 $56.486,77 

Nuevo capital al 22 de abril de 2022 $7.454.731,22 

TOTAL $ 7.511.217,99 

 

 NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

 
 

 

 



 
 

 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicado:  25-513-40-89-001-2018-00034-00 
Demandante:  GABRIEL ALEJANDRO ROJAS LÓPEZ   
Demandados:  LUIS ALEXANDER OBANDO MALAVER Y HÉCTOR 

ORLANDO BOLÍVAR  
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

 

En solicitud allegada por la parte actora mediante correo electrónico, el día 

03 de mayo de 2022, se pretende la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, así como la cancelación de la medida cautelar decretada 

por este Despacho en el proceso de la referencia. 

 Siendo la finalidad primigenia de los procesos ejecutivos el pago de 

obligaciones (dar) pendientes por parte del demandado(s), y que el 

cumplimiento de las mismas constituyen terminación del proceso, tal 

como lo establece el Código General del Proceso, en su artículo 461, 

previniendo que “(s)i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente. (…)”. 

 Teniendo en cuenta que la parte demandada ya cumplió con sus 

obligaciones pendientes, conforme a la manifestación realizada, este 

Despacho declarará la terminación del presente proceso ejecutivo, y por 

ende la cancelación y el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

decretadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 466 del CGP que 

indica: “(…)o si después de hecho el pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes, 

estos o todos los perseguidos, según fuere el caso, se considerarán embargados por 

el juez que decretó el embargo del remanente o de los bienes que se 

desembarguen(…), oficiando a la respectiva autoridad. 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

singular, por lo expuesto ut supra. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

SEGUNDO. ORDENAR la cancelación y levantamiento de las 

medidas cautelares practicadas dentro del presente proceso. En 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de 

la respectiva autoridad. OFICIESE. 

 

TERCERO. DESGLÓSESE los títulos que le dieron origen al 

presente proceso a favor de la parte demandada, previa 

cancelación de las expensas necesarias. 

 

CUARTO. En firme esta decisión, archívese el expediente 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2017-00187-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “ALCALICOOP”  
Demandado:  BLANCA INÉS GIL LÓPEZ  
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  

 

La parte demandante presentó actualización de la liquidación del crédito, 

de la cual se corrió traslado a la parte demandada, sin que se hiciera 

pronunciamiento alguno. 

 

Revisada la liquidación, advierte el Despacho que la parte actora no tomó 

como base para la liquidación la Tasa Efectiva Anual vigente para el 

respectivo período, certificada por la Superintendencia. Por tal razón, es 

preciso que el Despacho liquide el crédito en la forma que legalmente 

corresponde. Para ello, se aplicará la fórmula establecida por la doctrina 

contable para convertir la tasa efectiva anual a tasa efectiva diaria, por lo 

que se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Tasa Diaria Efectiva = [(1+TEA)1/365-1]. 

 

Frente al particular, debe decantarse que la conversión de la tasa de interés 

efectiva anual a tasa efectiva diaria, no es asunto que tenga origen en el 

artículo 884 del Código del Comercio, sino que se realiza conforme a las 

reglas contables y de matemática financiera, operación que según lo explicó 

la misma Superintendencia, permite a los consumidores financieros conocer 

la tasa de interés que le están aplicando para los periodos inferiores a un 

año. En este sentido, al realizar la conversión de la tasa efectiva anual a 

mensual o diaria, según sea el caso, el usuario puede conocer el costo 

mensual o diario de su crédito, en términos de tasas de interés. Así entonces, 

preferirá el Despacho la aplicación de la fórmula correspondiente a la 

conversión de la tasa anual a tasa diaria, para que se pueda establecer el 

costo diario de los créditos, por considerarse más exacto. 

 

Las operaciones relacionadas con la conversión de la Tasa Anual Efectiva 

pueden ser corroboradas con el simulador disponible en la página Web de 
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la Superintendencia Financiera, Menú Consumidor Financiero: 

Información General: Simulador de Conversión de Tasas de Interés. 

 

Así entonces, es procedente modificar la actualización de la liquidación 
presentada por la parte actora, así: 
 

• Capital acelerado del pagare 04000186 
 

CAPITAL: $1.776.389,67      

DESDE HASTA AÑO CAPITAL IBC 

INTERES 
MORA 
(1,5 * 
IBC) 

TASA 
DIARIA 

DÍAS 
TOTAL 

INTERESES 
MORA 

21/10/19 31/10/19 

2019 

$1.776.389,67 19,10% 28,65% 0,069044%     11  $13.491,49 

01/11/19 30/11/19 $1.776.389,67 19,03% 28,55% 0,068821%     30  $36.675,67 

01/12/19 31/12/19 $1.776.389,67 18,91% 28,37% 0,068436%     31  $37.686,64 

01/01/20 31/01/20 

2020 

$1.776.389,67 18,77% 28,16% 0,067988%     31  $37.439,44 

01/02/20 29/02/20 $1.776.389,67 19,06% 28,59% 0,068917%     29  $35.502,58 

01/03/20 31/03/20 $1.776.389,67 18,95% 28,43% 0,068565%     31  $37.757,19 

01/04/20 30/04/20 $1.776.389,67 18,69% 28,04% 0,067731%     30  $36.094,85 

01/05/20 31/05/20 $1.776.389,67 18,19% 27,29% 0,066120%     31  $36.411,05 

01/06/20 30/06/20 $1.776.389,67 18,12% 27,18% 0,065894%     30  $35.115,93 

01/07/20 31/07/20 $1.776.389,67 18,12% 27,18% 0,065894%     31  $36.286,46 

01/08/20 31/08/20 $1.776.389,67 18,29% 27,44% 0,066443%     31  $36.588,86 

01/09/20 30/09/20 $1.776.389,67 18,35% 27,53% 0,066637%     30  $35.511,72 

01/10/20 31/10/20 $1.776.389,67 18,09% 27,14% 0,065797%     31  $36.233,03 

01/11/20 30/11/20 $1.776.389,67 17,84% 26,76% 0,064987%     30  $34.632,65 

01/12/20 31/12/20 $1.776.389,67 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $35.106,68 

01/01/21 31/01/21 

2021 

$1.776.389,67 17,32% 25,98% 0,063295%     31  $34.855,24 

01/02/21 28/02/21 $1.776.389,67 17,54% 26,31% 0,064012%     28  $31.838,87 

01/03/21 31/03/21 $1.776.389,67 17,41% 26,12% 0,063588%     31  $35.016,93 

01/04/21 30/04/21 $1.776.389,67 17,31% 25,97% 0,063262%     30  $33.713,48 

01/05/21 31/05/21 $1.776.389,67 17,22% 25,83% 0,062968%     31  $34.675,38 

01/06/21 30/06/21 $1.776.389,67 17,21% 25,82% 0,062936%     30  $33.539,40 

01/07/21 31/07/21 $1.776.389,67 17,18% 25,77% 0,062837%     31  $34.603,38 

01/08/21 31/08/21 $1.776.389,67 17,24% 25,86% 0,063034%     31  $34.711,37 

01/09/21 30/09/21 $1.776.389,67 17,19% 25,79% 0,062870%     30  $33.504,56 

01/10/21 31/10/21 $1.776.389,67 17,08% 25,62% 0,062510%     31  $34.423,22 

01/11/21 30/11/21 $1.776.389,67 17,27% 25,91% 0,063132%     30  $33.643,87 

01/12/21 31/12/21 $1.776.389,67 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $35.106,68 

01/01/22 31/01/22 

2022 

$1.776.389,67 17,66% 26,49% 0,064402%     31  $35.465,16 

01/02/22 28/02/22 $1.776.389,67 18,30% 27,45% 0,066475%     28  $33.064,05 

01/03/22 17/03/22 $1.776.389,67 18,47% 27,71% 0,067023%     17  $20.240,08 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $1.018.935,89 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, la cual quedara así, con corte al 17 de marzo de 2022: 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PAGARE No. 04000186 

Capital acelerado corte al 17 de marzo de 2022 $1.776.389,67 

Intereses moratorios con corte al 20 de septiembre de 2019 

(aprobados mediante auto del 28 de noviembre de 2019) 

 

$607.943,72 

Intereses moratorios con corte al 17 de marzo de 2022 $1.018.935,89 

TOTAL $3.403.269,27 

 

SEGUNDO:  En firme la presente decisión, Por Secretaría APÓRTESE la 

relación de depósitos judiciales existentes en este proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2021) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2017-00039-00 
Demandante:  DOLORES ANGEL CÁRDENAS  
Demandado:  EDINAR EFRAIN MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

 

La parte demandante presentó liquidación del crédito, de la cual se corrió 

traslado a la parte demandada, sin que se hiciera pronunciamiento alguno. 

 

Revisada la liquidación, advierte el Despacho que la parte actora no tomó 

como base para la liquidación la Tasa Efectiva Anual vigente para el 

respectivo período, certificada por la Superintendencia. Por tal razón, es 

preciso que el Despacho liquide el crédito en la forma que legalmente 

corresponde. Para ello, se aplicará la fórmula establecida por la doctrina 

contable para convertir la tasa efectiva anual a tasa efectiva diaria, por lo 

que se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Tasa Diaria Efectiva = [(1+TEA)1/365-1]. 

 

Frente al particular, debe decantarse que la conversión de la tasa de interés 

efectiva anual a tasa efectiva diaria, no es asunto que tenga origen en el 

artículo 884 del Código del Comercio, sino que se realiza conforme a las 

reglas contables y de matemática financiera, operación que según lo explicó 

la misma Superintendencia, permite a los consumidores financieros conocer 

la tasa de interés que le están aplicando para los periodos inferiores a un 

año. En este sentido, al realizar la conversión de la tasa efectiva anual a 

mensual o diaria, según sea el caso, el usuario puede conocer el costo 

mensual o diario de su crédito, en términos de tasas de interés. Así entonces, 

preferirá el Despacho la aplicación de la fórmula correspondiente a la 

conversión de la tasa anual a tasa diaria, para que se pueda establecer el 

costo diario de los créditos, por considerarse más exacto. 

 

Las operaciones relacionadas con la conversión de la Tasa Anual Efectiva 

pueden ser corroboradas con el simulador disponible en la página Web de 
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la Superintendencia Financiera, Menú Consumidor Financiero: 

Información General: Simulador de Conversión de Tasas de Interés. 

 

Igualmente, se observó que no fueron tenidos en cuenta los intereses de 

plazo que fueron librados en el mandamiento de pago respecto de cada una 

de las cuotas. 

 

Así entonces, es procedente modificar la liquidación presentada por la parte 
actora, así: 
 

CAPITAL: $7.600.000,00      

DESDE HASTA CAPITAL IBC 

INTERES 
MORA 
(1,5 * 
IBC) 

TASA 
DIARIA 

DÍAS 
TOTAL 

INTERESES 
MORA 

31/08/16 31/08/16 $7.600.000,00 21,34% 32,01% 0,076113%        1  $5.784,60 

01/09/16 30/09/16 $7.600.000,00 21,34% 32,01% 0,076113%     30  $173.538,09 

01/10/16 31/10/16 $7.600.000,00 21,99% 32,99% 0,078131%     31  $184.076,22 

01/11/16 30/11/16 $7.600.000,00 21,99% 32,99% 0,078131%     30  $178.138,28 

01/12/16 31/12/16 $7.600.000,00 21,99% 32,99% 0,078131%     31  $184.076,22 

01/01/17 31/01/17 $7.600.000,00 22,34% 33,51% 0,079211%     31  $186.621,43 

01/02/17 28/02/17 $7.600.000,00 22,34% 33,51% 0,079211%     28  $168.561,30 

01/03/17 31/03/17 $7.600.000,00 22,34% 33,51% 0,079211%     31  $186.621,43 

01/04/17 30/04/17 $7.600.000,00 22,33% 33,50% 0,079180%     30  $180.531,15 

01/05/17 31/05/17 $7.600.000,00 22,33% 33,50% 0,079180%     31  $186.548,85 

01/06/17 30/06/17 $7.600.000,00 22,33% 33,50% 0,079180%     30  $180.531,15 

01/07/17 31/07/17 $7.600.000,00 21,98% 32,97% 0,078100%     31  $184.003,35 

01/08/17 31/08/17 $7.600.000,00 21,98% 32,97% 0,078100%     31  $184.003,35 

01/09/17 30/09/17 $7.600.000,00 21,48% 32,22% 0,076549%     30  $174.531,75 

01/10/17 31/10/17 $7.600.000,00 21,15% 31,73% 0,075521%     31  $177.926,58 

01/11/17 30/11/17 $7.600.000,00 20,96% 31,44% 0,074927%     30  $170.833,02 

01/12/17 31/12/17 $7.600.000,00 20,77% 31,16% 0,074332%     31  $175.125,31 

01/01/18 31/01/18 $7.600.000,00 20,69% 31,04% 0,074081%     31  $174.534,02 

01/02/18 28/02/18 $7.600.000,00 21,01% 31,52% 0,075083%     28  $159.776,98 

01/03/18 31/03/18 $7.600.000,00 20,68% 31,02% 0,074049%     31  $174.460,07 

01/04/18 30/04/18 $7.600.000,00 20,48% 30,72% 0,073421%     30  $167.399,33 

01/05/18 31/05/18 $7.600.000,00 20,44% 30,66% 0,073295%     31  $172.682,75 

01/06/18 30/06/18 $7.600.000,00 20,28% 30,42% 0,072791%     30  $165.963,06 

01/07/18 31/07/18 $7.600.000,00 20,03% 30,05% 0,072001%     31  $169.635,18 

01/08/18 31/08/18 $7.600.000,00 19,94% 29,91% 0,071717%     31  $168.964,28 

01/09/18 30/09/18 $7.600.000,00 19,81% 29,72% 0,071305%     30  $162.574,80 

01/10/18 31/10/18 $7.600.000,00 19,63% 29,45% 0,070733%     31  $166.648,05 

01/11/18 30/11/18 $7.600.000,00 19,49% 29,24% 0,070288%     30  $160.257,38 

01/12/18 31/12/18 $7.600.000,00 19,40% 29,10% 0,070002%     31  $164.924,20 

01/01/19 31/01/19 $7.600.000,00 19,16% 28,74% 0,069236%     31  $163.120,48 

01/02/19 28/02/19 $7.600.000,00 19,16% 28,74% 0,069236%     28  $147.334,63 

01/03/19 31/03/19 $7.600.000,00 19,37% 29,06% 0,069906%     31  $164.699,01 

01/04/19 30/04/19 $7.600.000,00 19,32% 28,98% 0,069747%     30  $159.022,76 

01/05/19 31/05/19 $7.600.000,00 19,34% 29,01% 0,069811%     31  $164.473,74 
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01/06/19 30/06/19 $7.600.000,00 19,30% 28,95% 0,069683%     30  $158.877,35 

01/07/19 31/07/19 $7.600.000,00 19,28% 28,92% 0,069619%     31  $164.022,97 

01/08/19 31/08/19 $7.600.000,00 19,32% 28,98% 0,069747%     31  $164.323,52 

01/09/19 30/09/19 $7.600.000,00 19,32% 28,98% 0,069747%     30  $159.022,76 

01/10/19 31/10/19 $7.600.000,00 19,10% 28,65% 0,069044%     31  $162.668,77 

01/11/19 30/11/19 $7.600.000,00 19,03% 28,55% 0,068821%     30  $156.911,00 

01/12/19 31/12/19 $7.600.000,00 18,91% 28,37% 0,068436%     31  $161.236,26 

01/01/20 31/01/20 $7.600.000,00 18,77% 28,16% 0,067988%     31  $160.178,70 

01/02/20 29/02/20 $7.600.000,00 19,06% 28,59% 0,068917%     29  $151.892,13 

01/03/20 31/03/20 $7.600.000,00 18,95% 28,43% 0,068565%     31  $161.538,10 

01/04/20 30/04/20 $7.600.000,00 18,69% 28,04% 0,067731%     30  $154.426,06 

01/05/20 31/05/20 $7.600.000,00 18,19% 27,29% 0,066120%     31  $155.778,87 

01/06/20 30/06/20 $7.600.000,00 18,12% 27,18% 0,065894%     30  $150.237,90 

01/07/20 31/07/20 $7.600.000,00 18,12% 27,18% 0,065894%     31  $155.245,83 

01/08/20 31/08/20 $7.600.000,00 18,29% 27,44% 0,066443%     31  $156.539,60 

01/09/20 30/09/20 $7.600.000,00 18,35% 27,53% 0,066637%     30  $151.931,23 

01/10/20 31/10/20 $7.600.000,00 18,09% 27,14% 0,065797%     31  $155.017,25 

01/11/20 30/11/20 $7.600.000,00 17,84% 26,76% 0,064987%     30  $148.170,26 

01/12/20 31/12/20 $7.600.000,00 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $150.198,33 

01/01/21 31/01/21 $7.600.000,00 17,32% 25,98% 0,063295%     31  $149.122,58 

01/02/21 28/02/21 $7.600.000,00 17,54% 26,31% 0,064012%     28  $136.217,52 

01/03/21 31/03/21 $7.600.000,00 17,41% 26,12% 0,063588%     31  $149.814,34 

01/04/21 30/04/21 $7.600.000,00 17,31% 25,97% 0,063262%     30  $144.237,74 

01/05/21 31/05/21 $7.600.000,00 17,22% 25,83% 0,062968%     31  $148.353,08 

01/06/21 30/06/21 $7.600.000,00 17,21% 25,82% 0,062936%     30  $143.492,98 

01/07/21 31/07/21 $7.600.000,00 17,18% 25,77% 0,062837%     31  $148.045,03 

01/08/21 31/08/21 $7.600.000,00 17,24% 25,86% 0,063034%     31  $148.507,05 

01/09/21 30/09/21 $7.600.000,00 17,19% 25,79% 0,062870%     30  $143.343,92 

01/10/21 31/10/21 $7.600.000,00 17,08% 25,62% 0,062510%     31  $147.274,25 

01/11/21 30/11/21 $7.600.000,00 17,27% 25,91% 0,063132%     30  $143.939,94 

01/12/21 31/12/21 $7.600.000,00 17,46% 26,19% 0,063751%     31  $150.198,33 

01/01/22 31/01/22 $7.600.000,00 17,66% 26,49% 0,064402%     31  $151.732,04 

01/02/22 28/02/22 $7.600.000,00 18,30% 27,45% 0,066475%     28  $141.459,27 

01/03/22 31/03/22 $7.600.000,00 18,47% 27,71% 0,067023%     31  $157.906,66 

TOTAL INTERESES MORATORIOS $10.869.784,41 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, la cual quedara así, con corte al 31 de marzo de 2022: 

 
TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

Capital  $7.600.000,00 
Intereses de mora $10.869.784,41 

TOTAL ADEUDADO  $18.469.784,41 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE  
SECRETARIA AD HOC 

SEGUNDO: Por Secretaría, DESE cumplimiento al numeral cuarto del 

proveído del 11 de abril de 2018. (hoja 33 pdf 1 o hoja 27). 

 

TERCERO: En firme y ejecutoriada la presente decisión, Por Secretaría 

APÓRTESE la relación de depósitos judiciales existentes e INGRESESE 

inmediatamente el proceso al Despacho para proveer. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
N°. Radicado: 25-513-40-89-001-2016-00186-00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   DILCE EDITH MONCADA LARA   
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  

 

En atención a que la parte ejecutada guardó silencio respecto a la 

liquidación del crédito presentada (pdf. No. 11) y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho la APRUEBA, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

LIDIA CECILIA SARMIENTO HERRERA 
SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PACHO 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 25 de mayo de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 0039 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE 
SECRETARIA AD HOC 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO 

Pacho, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado:  25-513-40-89-001-2007-00525-00 
Demandante: REINTEGRA SAS (BANCOLOMBIA S.A) 
Demandados:  CESAR ALFONSO DIAZ AGUIRRE  
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR-MEDIDAS CAUTELARES 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial, mediante el cual se indicó que el 

demandado había estado vinculado con dicha Entidad hasta el 10 de mayo de 

2016, razón por la cual no era posible continuar dándole cumplimiento a lo 

ordenado, para el efecto se procede a AGREGAR y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por el pagador 

(pdf 8). 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 


